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Constancia Secretarial. (10/05/2022) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 11 de mayo de 2022.  

 

Dora Sophia Rodríguez. 

Secretaria 

 

Interlocutorio 

Investigación de paternidad  

860013110001 2022 00033 00 

 

Mocoa, Putumayo, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Resalta del análisis del plenario que no es posible imprimir trámite al presente 

asunto por parte de esta judicatura, afirmación que encuentra respaldo en las 

siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
1.- Se presentó al Despacho, demanda investigación de paternidad; por lo tanto, al 
ser un proceso en el cual una niña es la demandante se deben seguir las reglas del 
inciso 2 del numeral 2 del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, esto es: “la 
competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de 
aquel.” 
 
2.- Estudiado el libelo introductor, se destaca que el domicilio de la parte demandada 
corresponde al municipio de Orito, Putumayo; por lo tanto, la competencia recaería 
sobre el circuito de Puerto Asís encargado de resolver los asuntos del citado 
territorio, en razón de la aplicación de los factores territorial y objetivo, que 
determinan los jueces que deben conocer y tramitar este tipo de asuntos, son los 
de familia del domicilio del niño, niña o adolescente. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente digital a Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito Puerto Asís, Putumayo, para que se sirva asumir el conocimiento de este 

proceso y dé el trámite que considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:



 

 

Juan Carlos Rosero Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Mocoa - Putumayo
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